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ÉTICA PROFESIONAL 

La ética profesional (que también recibe el nombre de código deontológico) es el 
conjunto de principios que deben regir el comportamiento moral de un profesional. 
En este sentido, cada sector o gremio establece cuáles deben ser estos principios 
generales. Son pautas de tipo moral que pretenden recordar al profesional qué es 
lo correcto y qué no lo es. Es una manera de dotar a una profesión de un 
componente de responsabilidad individual que debe acompañar a los procesos 
técnicos. Con la descripción de estas orientaciones se pretende establecer límites 
entre lo legítimo y lo ilegítimo, lo adecuado y lo incorrecto. Incumplir un código de 
ética profesional supone un desprecio hacia la propia profesión. Es una manera de 
no respetar una "regla del juego" que se considera esencial y que ha sido 
establecida de forma consensuada por los propios miembros de un sector laboral. 
Al mismo tiempo, firmar o suscribir un código profesional es algo más que un gesto 
simbólico, es un compromiso personal en relación con el ejercicio de una profesión. 

Los principios de la ética profesional 

En el campo de la ética profesional prácticamente existe consenso acerca de los 
principios que deben fundamentar las acciones de todo profesionista que se precie 
de estar actuando moralmente. Más allá de la existencia y apego a ciertos códigos 
deontológicos que plantean muchos gremios profesionales, en un nivel de mayor 
generalidad y profundidad teórica se encuentran estos tres principios de acción ética 
(o cuatro, dependiendo del desdoblamiento o no del primer principio) que deben 
normar el comportamiento en el campo de la acción socio- profesional. 

El principio de beneficencia 

"Un profesional ético es aquel que hace el bien en su profesión haciendo bien su 
profesión", afirma Hortal. Esta es una excelente definición del principio de 
beneficencia que implica dos elementos complementarios e inseparables: el hacer 
bien la profesión, es decir que un profesional ético es aquel que desarrolla su 
actividad de manera competente y eficaz, cumpliendo adecuadamente con su tarea; 
y por otra parte, el hacer el bien en la profesión, es decir, ejercer la profesión 
pensando siempre en el beneficio de los usuarios de la actividad profesional y en el 
beneficio de la sociedad, de manera que se cumpla con el bien interno de la 
profesión, que se aporte el bien específico para el que fue creada 

 

El principio de justicia 

La ética profesional no se agota en las relaciones bilaterales entre los profesionales 
y los destinatarios de sus servicios profesionales." sino que se enmarca en un 
sistema social que será, en última instancia, el que reciba los beneficios o sufra los 
daños de una práctica profesional bien o mal realizada. 



Por ello el principio de justicia establece que, en toda prestación de un servicio 
profesional, cada uno de los sujetos involucrados debe cumplir con su deber, es 
decir, con la tarea que se le ha encomendado, con lo que se espera que haga, sin 
extralimitarse, pero sin pecar tampoco de insuficiencia en su responsabilidad. 

De esta manera, el principio de justicia se cumple solamente cuando los 
profesionistas se preguntan por la contribución de sus prácticas al bienestar 
general de la sociedad a partir de una adecuada organización institucional y 
normativa. 

Porque como afirma el mismo autor, "las profesiones no son tan autónomas como 
pretenden ser. Las profesiones no se entienden sino desde la función social que 
desempeñan, y eso las vincula al contexto del que surgen y al que pretenden 
servir. 
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¿Cuáles son? 

Ser líder es tener ascendiente en un grupo humano, poder de convocatoria, el líder 
es nato cuando posee de siempre esa característica de hacerse escuchar y dirigir 
con acierto a un grupo humano; hay en cambio otros que poco a poco van 
desarrollando esta cualidad por los avatares de la vida. 

TEORIAS DE LIDERAZGO 

TEORIA DE LOS RASGOS: 

El liderazgo es algo innato y que 
se nace líder. Lo que distingue a 
los líderes de los que no lo son: 
la personalidad, los rasgos, las 
características físicas o 
intelectuales. Para Stogdill 
existen tres rasgos asociados a 
los líderes: inteligencia, estatura 
física y personalidad. 

TEORIAS DEL 
COMPORTAMIENTO: 
Propugnan que es 
posible enseñar a los 
administradores 
comportamientos de 
líder. 

AS TEORIAS 
CONTINGENTES: 

Dicen que los 
administradores alcanzaran 
el éxito como líderes 
cuando sepan que liderazgo 
quieren ejercer, 
diagnostican las situaciones 
y las modifican, uniendo 
estas y el estilo 
adecuadamente. 

Dicha moral, basada en el altruismo, la tolerancia, el respeto mutuo, la armonía 
social y el cumplimiento del deber, constituía en realidad una sistematización de 
ideas presentes en la cultura china, razón por la que se difundió con facilidad y 
contribuyó a modelar la sociedad y la política chinas sobre una base común 
como establece el propio Sun Entre sus principales aportaciones podemos 
encontrar: 


